
Liínes 21 de Setiembre. A ñ o de iSü'S Nümero 110. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sé suscribe i .esié períddicu en la Redacción casa de tot Sres. UlílON anuMKO á BO'rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

; . .7 á medio real líriea para los suscrilores, y uñ real lineo para los que no lo sean. 

!MPI)0 que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mineros del fíotelm 
que cnmspoixlan al distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de 
costumbreilunderpermanecerá hasta al recibo del minero siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los liolelines coUedonados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada aiíoi—£1 Goberna
dor, t e d r o Ellees. 

P A R T E O F 8 C : \ i l . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Koina nuestra Sonora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en Lequcilío sin novedad en su importante salud. • 

1 (.'.,••• DIRECCIÓN DE POLÍTICA,ZTXF.GOCIADO i . " 

El Excmo. Sr. Capitán general del distrito ha publicado el siguiente 

BA]\D0. 
K Francisco Parrcíio y Lobato de la Calle, 

Capitán general de este distrito etc. etc. 
Giunplítíiido co» las órdenes que me han sido comunicadas por el Gobierno de S. N. 

ORDENO Y m%m. 
Artículo 1.° Queda declarado en estado de guerra el Distrito militar de Castilla la 

Vieja. 
Artículo 2.° Como consecuencia de la disposición anterior serán Juzgados militar

mente con arreglo á Ordenanza y Leyes vigentes, todos los que de cualquier modo 
aten ten contra el orden y la tranquilidad pública. 

Artícufo 3.° Las Autoridades civiles y los Tribunales continuarán en el ejercicio 
de sus. funciones, en todo lo que no se relacione con el cumplimiento de lo que se or
dena en el presente bando. 

Da,do en Valladolid á 19 de Setiembre de 1868.—Francisco Parreño. 
, Declarado en estado de guerra el Distrito de la Capitanía general á que correspon

de esta provincia, en el día de hoy resigno el mando, en la parte polít ica, en la autori
dad militar, en cumplimiento de lo prevenido en la ley de orden públ ico de 20 de 
Marzo de I S O ? , continuando sin embargo en el despacho de los asuntos propios de mis 
atribuciones administrativas y económicas. 

I.o que he dispuesto publicar por medio de Boletín extraordinario para conocimiento 
del publico, esperando de la lealtad de los honrados habilanlcs de esta provincia segui
rán como hasta aquí, dando pruebas de su cordura y sensatez, á la vez que de amor á 
S. ¡M. la Reina (Q. I). G.) y confianza y respeto á las ór.lenes de su Gobierno. 

León lí) de Setiembre de 160». 
E l Gobernador , 

j£ec¿><a S&ceé. 



PBESlnr.NCI.l DEt. CONSEJO DE Mis i smos . 

((¡.ic(.'t.T ilc. Viernes '.8 ilc rioticuihrc.) 

S. M. la líeina micütr.'i Señora 
(q. D. g.) , í\coiii|)¡ifí:iila (lo S. M. 
el Rey y su augusto esposo y ex
celsos ílijos, se embarcaron en 
Lequeitio á la una de la tarde de 
ayer en el vapor Colon, siendo 
despedidos por las Autoridades, 
corporaciones y toda la población 
con entusiastas y repetidos vivas. 

A las seis desembarcaron en 8. 
Sebastian sin la menor novedad, 
siendo recibidos con los honores 
correspondientes y victoreados 
con extra'.'ttUnario entusiasmo 
por la población entera. Desde el 
muelle so dirigieron acto seguido 
con S. A. H. ol Infanta D. Sebas
tian y Rósia comitiva al templo 
do Sa'nla María 

8á . MM. y Real familia conti
núan en San Sebastian sin nove
dad en su importante salud. 

DKI. GOBIERNO MILITAR. 

í .os Srcs. Alcal i I t 'S de es
ta provincia , j i revnmlrá i i á 
tollos las in i l i v iduos de I n -
tante i ' ía ijue se les liabia 11a-
•tiadu á esta (Capital, por lia-
üa i ' se con licencia por seis 
me.-es (5 prórOjfa, que pcrina-
nc/can en sos casa?, y cuya 
¡ i ; i i a l orden d a r á n á los que 
pasen por sus pintblós para 
venir ¡í esla {'.apila!. León 
a i de Sel iuuibrc de 1»(>». 
= K1 tinliernador m i l i t a r , Jo 
sé B r n u t ü s . 

DEi. GOBIERNO f-'E PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

• MINAS. 

NüQOCIMIO 3.° 

iSíiin. Süíi. 

En los espedientes incoados 
por l ) . Juan (jarcia y I) . Joaquín 
do Tcran registrando las minas 
ile carbón llamada La Abundan
te y Ju'rÁtn, situada aquella en 
término del pueblo de Santa L u 
cia y esla en el do Orzonaga y 
con cuyos registros denunciaban 
por falta de labores y abandono 
a. las denominadas Luisa y Val 
divia do U. I.amljorto Janet y 
de Uon Hduardo Rui/. Merino de 
Valladciid; por providencias dic
tadas en los espedientes respec
tivos en 10 del netna], lie venido 
en declarar la caducidad de las 
minas Valdivia y Luisa por re
sultar probado el abandono y en 
curso los espedientes de las 
Abundante y Jobita. 

Y careciendo de representan
tes en esta Capital los Señores 
Janet y Rui?. Merino, so publica 
en el presente á los ofectos pre
venidos en el art. 40 del regla
mento para la ejecución de la 

—a 
vigente ley de minería. León 18 
de Setiembre de 1808. 

E L GOUURNADOR, 
Pedro Elioea. 

UaceU del 11 de Seliembrc—Nóm. 225. 

MlNISTKIIll) DE GUACIA T JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SEÑORA: 

E l ejercicio del Real patronato 
en la presentación y nómina pa
ra las Mitras Prebendas y Bene
ficios eclesiásticos ha sido cons
tantemente objeto predilecto de 
la atención de los católicos Mo
narcas españoles, que con el ce
lo religioso mas acendrado fija
ron, en ¿pocas distintas, reglas 
para cvikir los abusos que pudie
ran cometerse y para premiar 
el verdadero mérito. 

V. M. , no menos cuidadosa.del 
bien de U Iglesia que sus au
gustos progenitores, so dignó 
también expedir el decreto de üó 
do Julio de 1831, que establecía 
b;isos determinadas A que poder 
ajustarse en la provisión de-'las 
Mitras, Dignidades y Prevendns 
eclesiásticas, decreto que dió du
rante bastante tiempo excelen
tes resultados. 

Pero el trascurso de los años 
y las vicisitudes de la nación 
lian ido poniendo en olvido las 
provechosas reglas contenidas 
en las diversas disposiciones pu
blicadas hasta el dia, habiendo 
por otra parte la esperiencia de
mostrado que era conveniente 
hacer en ellas algunas modiñea-
ciones. 

E l Ministerio que suscribe, des
pués de meditar detenidamente 
sobre esta asunto, ha formulado 
el siguiente proyecto de decreto, 
por medio del cual cree que se 
regularizan la presentación y 
nómina para los Arzobispa
dos, Obispados, Dignidades, Ca-
nongías y Henoíicios. Con la 
exacta y puntual aplicación de 
las reglas que en él se consignan, 
es indudable que la provisión de 
piezas eclesiásticas será más acer
tada y que el verdadero mérito 
será atendido con preferencia. 

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de presentar á la 
nprobaciun de V". M. el siguiente 
Real decreto. 

Madrid '¿'ó do Agosto de 1868. 
-SKXOIíA:-A L. l í . P. de V. M. , 
Carlos María Coronado. 

REAL EECRETO. 
Deseando que en la presenta

ción y nómina para las Mitras, 
Dignidades, Prebendas y Bene
ficios eclesiásticos que Me cor
responde con arreglo á lo dis
puesto en el art 18 del Concor
dato vigente, se atienda exclu
sivamente al mérito do los agra
ciados y al bien que sus servi
cios han de reportar á la Iglesia 
y al Estado; de conformidad con 

lo que me ha propuesto mi M i 
nistro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Metropolita

nos, oyendo á sus respectivos 
sufragáneos en la forma que 
creyere mas convomiente. Me' 
propondrán por la via reservada y 
por conduéto de Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, en el mes de 
Diciembre de cada año, los ecle
siásticos de sus respectivas Dió
cesis que puedan sor indicados 
para obtener Arzobispados y Obis
pados; debiendo tener los sujetos 
propuestos las circunstancias s i 
guientes: 

Ser miyores de 40 años de 
edad, graduadosen Teología ó en 
Derecho conónico ó c iv i l , ó Maes
tros de Órdenes religiosas; de 
ejemplar virtud; de notorias, cien
cia, prudencia, paz, mansedumbre 
y caridad y de conocimientos es
peciales para el gobierno de las 
Diócesis. 

A r t . 2.° Con presencia de es
tas propuestas, y tomando mi 
Gobierno los informes reservados 
que crea convenientes, el Minis
tro du Gracia y Justicia formará 
en el mes de Eneró, una lista do 
las personas que, reuniendo'las 
condiciones expresadas en el ar
tículo arterior, orea dignas de 
ser presentadas para los Arzo
bispados y Obispados. 

Ar t . 3.° Paralas primeras Si
llas de las Iglesias Metropolit t -
tas, y Sufragáneas, serán pro
puestos , eclesiásticos que, ade
más de tener las cualidades ne
cesarias para el buen desempe
ño del cargo, y acreditado su ce 
lo en los que anteriormente hu-, 
hieren servido, reúnan al grado 
mayor en Teología, Derecho ca 
nónico ó c iv i l , alguna de las s i 
guíenles condiciones. 

Para el Deanato de la iglesia 
Metropolitana. 

Deanes de sufragánea, que lo 
fueren por espacio al menos de 
dos años: 

Dignidades y Canónigos do 
oficio, de Catedral Metropolita
na, por cuatro años: 

Canónigos de gracia, de la 
misma categoría, por ocho años. 

Para el Deanato de iglesia Su
fragánea: 

Dignidades y Canónigos de 
oficio do Metropolitana: 

i Abades de Colegial, con dos 
| años al menos de servicio en es-
í te cargo. 

Canónigos de Gracia, de Me
tropolitana, Dignidades y Canó
nigos de oficio de Sufragánea, 
y Conónígos de gracia, también 
de Sufragánea, que lleven cua
tro años los primeros, seis los 
segundos y ocho los torceros 

• en su respectiva Prebenda. 
En igualdad de circunstancias 

• serán siempre preferidos los Pre
bendados de la misma iglesia en 
que ocurra la vacante. 

Ar t . 4.° Para la provisión de 
las Abadías de las iglesias Cole
giales se observará lo dispuesto 
en los artículos '3." y siguientes 

de mi Real decreto de 27 de Ju
nio de 1867. 

A r t . 5.° Para Dignidad de 
iglesia Metropolitana serán pro
puestos: 

Abades de Colegial y Canóni
gos de Metropolitana, coa dos 
años de servicio: 

Dignidades y Canónigos de 
oficio y Canónigos de gracia de 
Sufragánea, con cuatro años los 
primeros y ooho los segundos. 

Ar t . 6." Para Canongia de 
iglesia Metropolitana serán pro
puestos: 

Dignidades y Canónigos de ofi
cio de Sufragánea con do» años 
de servicio: 

Canónigos de gracia de ig le 
sia Sufrgánea, con seis años: 

Canónigo de Colegial, con 
ocho años los de oficio y doce los 
do gracin: 

Curas pároeos que lleven quin
ce años ile servicio, cuatro á lo 
menos en Curato de término ó 
seis de ascenso. 

Pro vis i r e s ; Vicarios generales; 
Fisenles de los Tribunales ecle
siásticos, y Catedráticos de las 
Universidades y Seminarios, con 
quince años de servicio'. 

Ar t . . 7." Para Dignidad do 
iglesia Sufragánea serán pro
puestos: 

, . Canónigos, de gracia do Ca
tedral de la misma clase., con 
cuatro años: 

Canónigos de Colegial, con seis 
años los de: oficio y diez los do 
gracia: 

Curas párrocos diez años do 
servicio, dos de ellos en Curato 
de término 6 cuatro de ascenso: 

Provisores y Vicarios genera
les; Fiscales de los Tribunales 
eolesíásticos, y Catedráticos do 
las Universidades y Seminarios, 
que lleven cuando monos diez 
años de servicio en los expresa
dos cargos.. 

Ar t . 8.' Para la dignidad de 
Arcediano de las iglesias Metro
politanas y Sufragáneas será 
requisito indispensable el grado 
mayor en Teología, ó Derecho 
canónico ó c iv i l . 

I Para la de Maestrescuela serán 
proferidos los Canónigos de ofi
cio que la soliciten, siempre que 
reúnan las condiciones que ex i 
ge el art. 5.° las vacantes do 
Metropolitana. 
' Art . U.° Para Canongia de 
iglesia Sufragánea y Capellanías 
do las Reales do Toledo, Sevilla y 
Granada serán propuestos: 

Canón¡g;os de iglesia Colegial, 
con cuatro años de oScio y ocho 
los de gracia. 

Beneficiados de Catedral, con 
ocho años de servicio los de Me-
tropelit ma y doce los de Sufra
gánea. 

Caras párrocos con ocho años 
de servicio, dos de ellos en Cu
rato de término ó cuatro de as
censo. 

Provisores y Vicarios genera
les; Fiscales, do los Tribunales 
eclesiásticos, y üootoros y Cate
dráticos de los Seminarios ó Ins-



titutos, quelleven cuiindo ménos 
ocho ailos de sorvicio ea estos 
cargos. 

Ar t . 10. Pam Canongia de 
iglesia Colegial y Benolioios de 
Metropolitana seríin propuestos. 

Beneficiados de iglesia Sufra
gánea que sirvan de lionefioios 
seis ailos cuando niónos. 

Beneficiados do Colonial con 
diez ailos de servicio en este 
cargo. 

Curas párrocos con seis afios 
de servicio, dos al ménos en Cura 
de ascenso. 

Ractores y Catedráticos de los 
Seminarios é Institutos que ven
gan desempiiilando estos cargos 
por espacio de seis ailos. 

Art . 11. Para Beneficio de 
.Sufrugáucüi serán propuestos: 

Beneficiados de iglesia- Co
legial que lo sirvan ocho años 
cuando menos. 

Curas párrocos y Cuadjntores 
con cuatro años menos de sorvi
cio los primeros y ocho lói se
gundos 

.Rectores y Catedráticos do ios 
Seminarios é Institutos, con cua
tro años do servicio cuando mér 
nos. 

Ar t . 12. Para Beneficio de 
iglesia Colegial serán propuestos: 

Curas párrocos y Coadjutores 
que s diciten, ó alunos de semi
narios que hayan concluido con 
luciiniento su carrera. 

A r t . 13. Todos los que reú
nan las cóndiciones exigidas en 
los artículos anteriores para as
pirar ó. una Prebenda de mayor 
categoría, pueden ser propuestos 
para otra de menor, aun cuando 
no se hallen expresados en el 
correspondiente & esta. 

Ar t . 14. EOjCompleta igual
dad de circunstancias se preferi
rá siempre en la propuesta al que 
tenga grado mayor en Teología, 
Derecho canónico ó c iv i l . 

A r t . 15. No se Me proponr 
drá el nombramiento de ningún 
Prebendado iS Beneficiado para 
otra pieza eclesiástica de igual tí 
inferior categoría, sin que se jus
tifique debidamente, con au
diencia do su Prelado, la causa 
canónica que le obligue á solici
tar su traslación á otra iglesia. 

Ar t . 1G. El tiempo que por 
este decreto se exige haber ser
vido una pieza eclesiástica para 
ser promovido á otra, debo en
tenderse do personas y constan
te residencia canónica. A l electo 
deberá justificarse asi por el i n 
teresado al solicitar la promoción 

Ar t . 17. Cuando a lgún ecle
siástico hubiere prestado gran
des y dilatados servicios á la 
Iglesia ó al Estado, que merezcan 
ser recompensados de a lgún mo
do especial ó extraordinario, se 
instruirá el oportuno expediente 
para ia e.ilüloauiou de aquellos 
y se declarará la clase de Pre
benda ó Beneficio á que se consi
dero acreedor. En este caso po
drá aspirar á las vacantes qué 
ocurran de la clase expresada, 
aun cuando no reúna las condi

ciones que para la misma se ex i 
gen en este decreto. 

Ar t . 18. Los Capellanes de 
Hono" de Mi Real Capilla serán 
considjrados para los efectos de 
este decreto como Canónigos de 
iglesia Sufragánea. 

Art 19. 6e declaran vigentes 
las disposiciones transitorias con-
tonid.ii en olart . 17 del Real de
creto de 25 de Julio de 1851, res
pecto á los exclaustrados y pre
bendados antiguos que no hu
bieran obtenido colocación desde 
aquella fecha. 

A r t . 20. Se dirigirán á los 
M. Udos. Arzobispos y Reveren
dos Obispos y Cabildis Metropo
litanos, Sufragáneos y Colegia
les cédulas de ruego y encargo, 
escitándoles á que en las provi
siones que les corresponden e l i 
jan personas adornadas de las 
circuntaneiasy requisitos que por 
el presente decreto so exigen. 

Dado en Lequoitio á siete de 
Setieaibro de mi l ochocientos 
sesenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministso 
de Gracia y Justicia, Cárlos Ma^-
r íaCjronado. 

- 3 -

U S t-AS OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADJUNISTUACION DE IHCIENU.I PUDUCI DE 
LA rnOVINCI.1 DE LEON. 

) ARItlKNDOS 
' El Domingo once de Octubre próxi

mo y huro ile las doce de su inaiiann se 
celebrará remate en orricnilo de las fln-

; cas que á continuación se espresan an-
• lelos AlcaldejconsMtticionalcs, l'rocu-
j radares Síndicos, y Kscribnno ó Sccre-
j tario de los Ayuntamientos á que cor. 
' responden los pueblos en donde radi

can las lincas. 

Partido de Atlorga. 
AYUNTAMIENTO DE VILLAUEJO. 
Cofradía tle S. Pedro Adoinculn del 

Puente de Orbigo. 
Una tierra entre los rrgueros núme

ro 3-i.498 del inventarío, termino de 
Veguelllna, que perteneció ¿ dicha co
fradía que lleva cu arriendo Jacinto 
l'ernaniie?. en una fanega de trigo 
anual; sirviendo de tipo para la subas
ta la cantidad de tres escudos seiscien
tas milésimas. 

Ayuntamiento de Sta. Marina.—San 
í Martin del Camino.—Cofradía de Ani-
¡ mas de S. Martin.—Una heredad nú-
{ mero d5.3Gl riel inventario, término 
i de S. Martin, perteneciente á dicha 

Gotradln, y lleva en arriendo Lúeas 
Frufico, vecino del mismo, por cinco fa
negas de centeno en ailos nones sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 

! de ocho escudos. 

Partido de La Baiteza. 
Ayuntamiento de Pomelo del Pára

mo.—Saludes de Caslroponce.—Cape-
! Ilania de la Concepción menor de Salu <\?s 
\ — Una heredad cmn|iuctUi de varias 

fincas en termino del expresad') pueblo 
; de Saludes, que perlmieció ii dicha (¡n-
/ pellania y lleva en arrien.lo Féix Vie-
\ jo y Cornelio GuUiirre/. en 15 escudos 
i anuales, que sirven de tipil para la su-
i basto. 

Ayuntamiento de Buslillo,— Crisue

la.— Cofradía de Sta. Ana de Crisuela. 
—Una heredad compuesta de trece 
lincas núm. ¡1.733del inventarlo, tér
mino de dicho Crisuela, que pertene
ció á la espresada cofradía, y lleva en 
arriendo Pablo y Tomasa de la Ig'esia 
en 7 fanegas 4 celemines de centeno 
en años nones, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 11 escudos 
750 milésimas. 

Partido de Murías de Paredei. 
Ayimlaniiento de Cabrillanes.—La 

j Cuela.—Rectoría de La Cuela.—Una 
i heredad compuesta de cuatro fincas 
| núm. 2G. 50G al 20.509 del inventa-
¡ rio, término de la Cuela, que pertene-
\ ció á dicha Rectoría y llevo en arriendo 
i José Antonio Rodríguez, vecino del 
) mismo en 8 rscuilus 100 inilésimas á 
j que sirven de tipo para la subasta. 

Ayuntauiientu de Cabrillanes.—San 
j Feliz.—Cofradía de San Feliz.—Una 
; heredad compuesta de dos fincas nú-
: meros 20.105 al 20 460 del inventa-
j rio, término de dicho pueblo, que per-

luneció n la espresada fábrica y lleva 
! en arriendo Nicolás (Jarcia en 2 escu

dos 51)0 milésimas anuales que sirven 
de tipo para la subasta. 

Otra heredad compuesta do 10 fin
cas números 26.455 ni 2G 161 del in
ventario, que término de S. Feliz per
teneció á su Rectoría y lleva en arrien
do Nicolás Garcia en 10 escudos anua, 
les por que se sacan á subasta. 

Partido de León. 
Ayuntamiento de Villaquilambrc 

Navatejera.—M. G. do la Colegiata de 
S. Isidro. —Una heredad compuesta de 
varias fincas en término do Navatejera, 
que pcrlcnoció d dicha Colegiata y lle
va en arriendo Dionisio Méndez y com-
pailcros en 8 fanegas 6 celemines de 
cebada anuales, sirviendo de tipo paro 
la subasta la cantidad de 27 escudos 
200 milésimas. 

Partido de Pon ferrada. 
Ayuntamiento de Noceda.—Bercie-

go.—Cabildo Catedral de Astorga — 
Una heredad compuesta de 13 fincas 
núm. 6.883 al 6.895 del inventario, 
que término en Bemego, perteneció 
á dicho Cabildo, y lleva en arriendo 
D. Juan Antonio Quiroga vecino de 
Ponfcrrada en la cantidad de 18 escu
dos anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

Partido de Sahagun, 
Ayuntamiento deGrajal.—Pueblodel 

mismo.—Cabildo de Grajal • -Una here -
dad compuesta de 3 vifiasnúm. 15.679 
al 5 .681 del inventario, término de dicho 
Grajal, perteneció al referido Cabildo 
lleva en arriendo Santos Francisco un 
11 escudos 21)0 milésimas anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

Otra heredad de varias fincas, tér 
mino do Grajal, que perteneció á dicho 
Cabildo y lleva en arriendo Juan Villa-
verde vecino del mismo en la cantidad 
de 10 escudos anuales por que se sacan 
á subasta. 

Otra heredad Je 12 fincas números 
15.921 y 15.928 al 15.931 del inven
tario, término de dicho pueblo, per
teneció al espresado Cabildo y lleva en 
arriendo D. Gregorio Guerra y D. Ma
riano Balbuena en 16 escudos anuales 
que sirven de tipo para ia subasta. 

Otra heredad compuesta de cuatro 
tierras números 15.7-26 al 15.732 del 
Inventario, en término de Grajal perte
necientes al Cabildo eclesiástico del 
mismo, y lleva en arriendo D. Francis
co Santos un 18 escudos anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

Otra heredad compuesta de 1 vinas 
núm. 15.725 al 15.728 del inventario 
término de dicho pueblo, que pertene
ció al expresado Cabildo y lleva en ar
riendo Blas Blanco en la cantidad de 
13 escudos anuales por que se sacan á 
subasta. 

Otra heredad compuesta de 3 tier
ras núm. 13065 al 15 64" del inven, 
tario término de dicho pueblo que per
teneció al expresado Cabildo y lleva en 
arriendo Baltasar Felipe en 11 escu
dos anuales qué sirven de tipo para la 
subasta. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
Ayuntamiento de Valencia de Don 

Joan,—Pueblo del mismo.—Cabildo 
eclesiástico de Valencia.—Una heredad 
compuesta de varías fincas, término de 
dicho pueblo, que perteneció al referi
do Cabildo y ¡leva en renta Migué! 
Morante en 11 escudos 200 milésimas 
anuales que sirven de tipo para la su
basta. 

Otra heredad de varias fincas térmi
no de Vaidemora que perteneció al Ca
bildo de S. Nicolás de Villamafian, y 
lleva en arriendo Manuel Ortega en 30 
escudos 100 milésimas anuales que sir
ven de tipo para !a subasta. 

Partido de Astorga. 
Ayuntamiento de Carrizo.—Pueblo 

del mismo.—Colegiata de S. Isidro de 
Líon.—Una heredad compuesta de va
rias fincas, término de Carrizo, qnc 
perteneció á la espresada Colegiata, y 
¡leva en arriendo Bernardo Fernandez 
en 22 escudos 80 milésimas anuales 
que sirven de tipo para la subasta. 

NOTA. El pliego de condiciones pa
ra la subasta en arriendo de las here
dades que quedan espresadas, se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de los 
respectivos Ayuntamientos. 

León 18 de Setiembre de 1868 
José Nevot. 

Insértese.—Elicei. 

DE LOS AYUNTASIIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de Villa-
rejo. 

Habiendo merecido la aproba
ción del Sr. Gobernador de la 
provincia el acuerdo de este 
Ayuntamiento y doble número 
do maj'ores contribuyentes por 
el que se ha creado en este dis
trito municipal una plaza de 
Médico t i tular para la asistencia 
do los pobres del mismo con la 
dotación anual de trescienios es
cudos; se anuncia la vacante de 
dicho plaza, á fin de que los as
pirantes que crean con la aptitud 
legal para obtenerla, presenten en 
esta Aleadla, dentro del termino 
de veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial; la instancia y 
documentos que previene el Re
glamento de once de Marzo del 
corriente aflo. 

Entendiéndose que los aspi
rantes á dicha plaza, han de 
aceptar todas condiciones y de
beres que marca dicho regla
mento; y fijar su residencia en 
el pueblo cabeza de Ayunta
miento. Villarejo 1G de Setiem
bre de 1868 El Alcalde, Ber,-
nardo llamos. 

Insértese.—Elkes. 



. 4 -
REUCION de las inscripciones Afectuosas que se hallan en los libros y cuadernos antiouos existentes en 

esk Begistro de la propiedad. 
Nombro y situación do las lincas. IMcclos.dcnucfnilolewiihs ¡nscripcionís 

Nombre v veciwlfttl «le Í05 interosados, 

Manuel Fierro. 

Josó de Pm. 

Vicente Lorcnzing J comp.', do Anlimio arriha 

Marcelo Í,o|>cz. 
I.esmes Morlinez. 
«rogorio Giireia, de CIIOMS do ambo y Manuf! Hidalgo. 

• » 
Narciso Gorcin. 
Tomás Hidalgo. 
Manuel Fiiialgo y su hijo. 

Francisco García Dances, de Villalbófie. 

Francisco García y su mnger. 

Pedro Prieto, de Carbajosa. 

Matías dé Soto y su mugér. 

Simón González, de Carbojosa. 

Justo de Ordás y su mdger. 

Francisco Crespo (párroco) j Pablo Sálon. 
ile Vegas del Condado. 
Santos Puente. 
F.l mismo. 

José l.opsz, cura de Villalbófie. 

Francisco Crespo. 
Alejandra Aloiz. 
El mismo. 

Manuel Alvarez , de Vilecha. 
Francisco Rrizurla García. 
Fernando Carrillo, de León. 
El mismo. 
El mismo. 

t 
Eustasio Caslaüo, de id. 

Benito.Cacho. 
Benito de Castro. 
Francisco García Brizuela. 
Francisco García, párroco de Castrillo 
Francisco García Uriziifla. 
A m l m i M O Gordóu. 
Manuel Gutiérrez. 
Julián [."on, de T.con. 
Antonio Ordás, de Castrillo. 
El mismo. 

CHOZAS DE ABAJO. 
Un liarrial. 
Un ferrcñiil. 
No designa fincad: 

Í Una viña. 
Olía viíia. 

v Olra viila. 
No designa fincas. 
Un cacho de casa. 
Un prado (permuta). 
Idem. 
Un qninou de casa. 
IJna huerta. 
Una cueva. 

CARBAJOSA. 
Una tierra 
Otra tierra. 
Otra (¡erra. 
Olra tierra. 
Otra tierra. 
Olra tierra. 
Otra tierra. 
Prado. 
Otro prado. 
Una tierra. 
Una casa. 
Una tierra. 
Otra tierra. 
Una casa. 
Olra casa.-
La mitad de una tierra. 
Idem. 
Un terreno (permuta) 
Una casa 
Otra casa 
Una tierra. 
Otro tierra. 

/ Un prado. 
\ 3 tierras. 
1 2 tierras. 
I 5 lincas. 
^ Varias fincas. 

Piferenlcslierras. 
& posesiones. 

CASTRILLO DE LA RIVERA. 
Un cacho ile casa y viña. 
Una ma. 
Tierra. 
Iilein. 
Idem. 
Una viíia. 
Un prado. 
Una finca. 
3 ílncas. 
Una tierra. 
Una \iíia. 
Un prado. 
Otro prado. 

I.ns nni'ngtiue Incorrnsjion'lRn por ligiiíi''». 
Milail tic un majuelo, rena cuarta 
Guaría parle de casa, 
frailo de una hemina. 
Una tierra. 
Una casa. 
Una casa de dos vigadas. 
Olra casa de 4 id. 

. Idem. 
Pedro Castrillo Alonso y compañeros, de Castrillo. < Un ferrefial del hemina 

Idem de inedia fanega. 
Ídem de 4 heininag. 

\ Una vina de 2 cuartas. 
Una tierra á Valdesogos. 
Un inujuelo á la Silvarica 
Un ferreñal. 
Tierra de una fanega. 

CEMBRANOS. 
Una casa al barrio del medio. 
Un ferreñal, media hemina. 
Una parle de huerto, 1 hemina. 
Un quiñón. 
Huerta de carro y medio yerba. 

Cabida. 
Ideni , 

Caliiilá y silio. 
Caíiiiiá. 
Cabida. 

Silio y medida. 
Cabilla. 
Idem y sitio. 
Silio y medida. 
Idem y cabida. 
Silio. 

Sitio. 
Idem. 
Cabida. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Silio y medida. 
Sitio. 
Idem. 
Sitio y medida. 
Medida. 
Cabida. 
Idem. 
Sitio y medida. 
Idem, 
Idem. 
Silio y medida. 
Silio. 
Cabida y sitio. 
Idem. 
Idem. 

' Idem. 
Idem. 
Idem, -
Idem. 

Sitio, medida y cabida. 
Silio y nicJida. 
Sitio. 
I i lem. 
I d e m . 
Cabida. 
Cabida y sitio. 
Idem. 
I d e m . . 
M e i n . 
Silio. 
I d e m . 
Cabida y silio. 
Iili-in. 
Silio 

Diego López y su mnger, de Villacele. 
Fernando Mailinez, de Castrillo. 
María l uis, viuda, de id. 
La misma. 

Juan Perrero y su muger, de Cembranos. 
El iiiisnio. 
Diego Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 

Silio y medida. 
Silio. 
Cabida y sitio. 
Sitio y mcdiila. 
Medida y silio. 
Idem. 
Idem. 
Silio. 
Idem. 
Idem. 
Ideni. 
Caliida. 
Idem. 
Idem y silio. 
Sitio. 

Medida Superficial. 
Sitio. 
Silio. 
Cabida y sitio. 
Idem. fSe continuará^. 

DE t.PS JUZGADOS. 

S. José Marl in Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta 

, ciudad de Medina de Sioseco. ' 
lingo saber: que en esta mi 

' Juzgado st! ha seguido 'causa ori-
I i i i i i ial en. rjlialdia contra Patrt-

cía ICstada,- viuda vefcina que 
í fué de esta ciudad oficio gitana, 
| sobro hurto de dos pedazos de 

lienzo de madapolán, inglés , cu
ya causa ha sido sentenciada en 
el Juzgado y aprobada por Keal 
sentencia de S. E. la sala es-
traordinaria de bacaciohes de la 
Audiencia de este territorio y 
!con objeto de que' se presente la 
Patricia Estrada en este Juzgado 
para hacerla saber dicha senten
cia se la llama por medio del 
presente edicto, encargando á 
todos lós Seilorés Jueces y A l 
caldes y demás autoridades, así 
como á la Guardia civi l practi
quen diligencias en busca de la 
Patricia Kstrada y de ser habida 
la conduzcan á este Juzgada. Da
do en Rioseco á nueve de Se
tiembre de mi l ochocientos se
senta y ocho.—José Martin Ro
dríguez.—Por su mandado, Joa
quín García Escobar. 

Insértese—Mices. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO U.NivÉnsiTAnin DE OTIEDO. 

Dirección general ; de Instruc
ción pública.—Negociado 1.°— 
Anuncio.—Se halla vacante eñ 
la facultad de Ciencias sección 
do las físicri-míítematicas y qui -
micasporfallecimiento de D. Ve
nancio González Valledor, ocur
rido en 17 de Diciembre últ imo, 
una categoría de término la cual 
ha de proveerse por concurso en
tre los Catédniticos de ascenso 
de la misma Facultad y sección 
que reúnan l i s circunstancias 
prescritas por las disposiciones 
vigentes. En el término' de un 
mes á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes docu
mentadas A esta Dirección gene
ral por conducto de los liectóres 
de las Universidades respectivas. 
Madrid 5 de Setiembre de 1868. 
—El Director general, José Eer-
nandez Espino.—El Rector, Do
mingo Arenas. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS PAirriCULAHES, 

P a s t o s en a r r i e n d o . 

S « a r r i e n d a n los tic i n 
v i e r n o de la (lelicsn do t . l m -
to en e l par t ido de l í i na v e n 
te. D a r á n r a z ó n en A s l o r g a 
D . F a c u n d o G o y y en Z a 
m o r a I t . V i c l o r i o G ó m e z V i -
l l a d a . 

. Imp. de Mifion. 


